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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por 4 
200 palabm publlcad6n Fscedente ---- P -" ---_ 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,- $9 ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- 300,- ., ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- ! 250.- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.800,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ 2w- ,, ,, 
Edictos Judiciala $ 18.000,- $ 2.50,- ,, ,, 
Posesión Veinte& $ 38.000i- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remate1 Vanos $ 20.000,- $ 2.50,- ,, ,, 
Sucesorios $ 20.000,- $ 250,- ,, 
Bialances $ 40.000,- (de más de de págha 

hasta W pagina) y 
$ 70.000.- (de más de %$ página 

hasta u t a  pagina); más un 
adicionai de 

$ 60.000,- en wnoepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES E jemplarw sue1tw 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.OW.- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del oómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computaran como UM sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los  untos Y Jas comas aue los seDaran. 
- t o s  signos de-puntuacióñ: punt6, com, y coma,-no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, %, $, W, h, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
ariministrativas usuales, "valor al cobro*, posteriores a su publicación, debiendo 'adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramita& con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes ast lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

N? 5915 12-4-82 Eximir de impuestos provinciales a la Comisicín Ejecutiva del 
IV Centenario de la Fundación de la Ciudad de Salta y/o 

.................... Municipalidad de la Ciudad de Salta 1580 
No 5931 18-5-82 Aprobar el Convenio suscripto entre el Ministerio de Aodbn 

Social de la Nación y el Gabierno de la Provincia de Salta 11560 
No 5932 18-5-82 Crear tres (3) nuevos Registros Notariales en lo's Departa- 

.... tamentos de Orán, General Jwé de San Martín y Anta 1562 
No 5933 18-5-82 Aprobar la Ordenanza N? 8/81 dictada por la Municipalidad 

de Rosario de la Frontera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1582 
WICXQS DE MINAS 
N? 45703 - Party S.,4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1563 
No 45690 - 0sc:ir .4mndo y Julio Velarde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15&3 
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CONCESlUN DE AGUA PUBLICA 
N? 45917 . El 58 S.A.  ......................................................... 

.................... . N? 45902 . Jorge Félix y Julio Sergio Jovanovics o Jovanovies ..; ............................................ N? 45879 - Nelly Ramonot de Prémoli ................................................... . N? 45853 Roque Joaquín Salto ..................................... N? 45795 - Ramona Antonia Gerez de Shchez 

Sección JUDPCHAE 
S U C E S O R I O §  

...................... N? 45935 . klirabeHa. Santos y Cabrera de Mirabella. Herminia ...................................................... N? 45934 . Flores. Tomás 
N? 45926 . Delgado. Clementino Nicolás y Delgado. Filomena del Corazón de Jesús Ba- 

....................................................... rrionuevo de 
N? 45925 . Bartola Sulca de Coronel y Francisco Luis Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

............................................... NQ 45920 . Paula Jovina Ontiveros 
........................................ N? 45919 . Antequera. Carmen Castilla de 

N? 45918 . Blanca Ofelia Espelta da Heame ....................................... 
........................................... N? 45910 . Cáceres, Marcia del Carmen 

N? 45906 . Martínez. Julia Celia Alvarez de ....................................... 
.......................................... N? 45900 . García de Caro. María Esther 

........................................ NQ 45898 . María Silveria Estrada de Gual 
.............................................. N? 45896 . Patricia Abán de Quispe 

REhíATES JUDICIALES 
N? 45928 . Por Ricardo Gudiiio, Juicio: .Expt e. N'' 49.103/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 45912 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NUA-%.074/81 . . .  , ... , . . . . . . . . . . . . . .  

...................... . N? 45903 . Por Julio C . Henera. Juicio: Expte N? A.21.519/80 

...................... . N? 45877 . Por julio C . Herrera. Juicio: Expte No A.24.059/81 

POSESION VEINTERAL 

N'? 45933 .. Dolores Gutiérrez. Cainila Gutiérrez y Silveria Gutiérrez y /o  sus herederos ... 

EDICTOS DE QUIEBRA 
NQ 45895 . Central Salta S . A ................ , .................................. 
N? 45882 . Guevara. Alberto Tomás y otros ....................................... 

................................................. N? 45880 . Hornbre Sport S . R . L 

CONCURSO PREVENTIVO 

N? 45921 . Angelina Abelado Enver ............................................. 
N? 45883 . Eduardo Guillermo González .......................................... 
INSCRIPCION DE W T ~ O  

No 45812 . Oscar Lroncio Pedroso ............................................... 
POSTERCACION DE JUNTA DE ACREEDORES 

NO 45871 . Cornejo Isasmendi. Lucio Esteban Agustín .............................. 
EDICrOS JUDICIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45931 . Dávalos. Luis Alberto , . . . . . . . . . . . . .  
N? 45930 . Beatriz Liliana Castillo ............................................... 
N? 45929 . Francisco Agcnor R d í g u a z  ........................................... 
No 45899 . Farfán. Victoria Laime .............................................. , ' 

........................................ No 44951 . Yonar. Demetrio , . . . . . . . . . . .  

Slección C O M E R C I A L  
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COb4ER~O 
N? 45909 . Tienda La Pula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 45901 Farmacia Virrey Toledo S C S 
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DESIGNACIBN DE DIRECTORIO PBg. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45932 - California Hotel S. A. 1570 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
NQ 45924 - Simón Zeitiine e Hijas S. A., para el día 9-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1570 
N? 45851 - Viñuales y Cía. S. A., para el día 6-6-82 ................................ 1571 

A S A M B L E A  
. . .  N? 45897 - Mutual del Personal del Ministerio d e  Bienestar Social, para el día 19-6-82 1571 

R E C A U D A C I O N  
N? 459B7 - Del día 20-5-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1572 

Slección A D M I N I S T R A T I V A  

LEYES 
Salta, 12 de abril de 1982 

LEY N? 5915 
Ministeria de Economía 

VISTO lo actuado en el expediente N'? 41- 
22337/81 del Registro del Ministerio de Go- 
bierno, Justicia y Educación y el Decreto Nat 
cional N9 877/80, en ejmcicio de las facultades 
legislativas conferidas por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo 19 - Eximese de impuestos provin- 
ciales a la Comisión Ejecutiva del IV Centena- 
rio de la Fundación de la Ciudad de Salta y/o 
Municipalidad d e  la Ciudad Capital - cuando 
actúen como persona de derecho privado - res- 
pecto de 30s. actos, contratos y demás operacio- 
nes relacionadas con la conmemoración del IV 
Centenario de la Fundación de la Ciudad de 
Salta. 

Art. 29 - Los actos, contratos y operaciones 
que se celebren entre la Comisión Ejecutiva del 
1V Centenario de la Fundación d e  la Ciudad de 
Salta y/o Municipalidad de la Capital y terce- 
ros, con motivo del IV Centenario, quedan exen- 
tos de tributar el Impuesto d e  Sellos. 

Art. 39 - Exímese del Impuesto a las Ac- 
tividades Económicas a las advidades desarro- 
llada,~ por compañías, empresas o artistas d e  va- 
riedades y demás espectáculos respecto de los 
ingresos qiie obtengan durante el mes de abril 
de 1982 exclusivamente en relación a las con- 
trataciones efectuadas entre éstos y la Comisi6n 
Ejecutiva del IV Centenario de la Fundación de 
Salta y/o Municipalidad de la Capital. 

Art. 40 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cíimplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archivese. 

ULLOA - Folloni - S a n s k o  - Müller - Plaza 

Salta, 18 d e  mayo de 1982 
LEY NQ 5931 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO lo actuado en expediente N? 1139/ 

82-Código 77 del Registro d e  la Direcciótf Ge- 
neral de Familia y Minoridad del Ministerio de 
Bienestar Social y el decreto nacional N? 8771 
SO, en ejercicio de las facultades legislativas con- 
cedidas por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Apruébase el convenio que 

forma parte de la presente ley, suscripto entre 
el Ministerio de Acción Social de la Nación y 
el Gobierno de la Provincia de Salta. 

Art. 20 - Téngzse por Ley d e  la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansbeno - Mullzr - Plaza 

ANEXO I 

Entre el Ministerio de Bienestar Social d e  la 
Nación, con domicilio en la calle Defensa 120, 
ler. Piso, Capital Federal, en adelante "El Mi- 
nisterio" por una parte y por la otra, el. Gobier- 
no d e  'la Provincia de Salta, con domicilio en 
la calle; ciudad Capital, en adelante "La Pro- 
vincia", se conviene lo siguiente: 

PRIMERO: De acuerdo con la autorización 
conferida por la Resolución No 1418/81 "El Mi- 
nisterio" otorga a Asociación Pro-Ayuda al Niño 
Minorado, con domicilio en Alvarado 189, S. R. 
de la Nueva Orán, Salta, en carácter de subsidio, 
la suma de pesos ciento ciiarenta y ocho miuones 
($ 148.000.000) que será transferida a "La Pro- 
vincia" en la oportunidad que "El Ministerio" 
fije con arreglo a las disponibilidades financiera's 
del Tesoro Nacional, para su a~ t rega  inmdiata 
a la Entidad. 


























